
Expediente N° 145/2021

CORRESPONDENCIA RECIBIDA



Octubre, 2021, 25 de Mayo (PBA)
A la Señora Presidente del Honorable Concejo Deliberante 

de 25 de Mayo. 

Sra. Cecilia Pezzelatto
De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a Usted, y por su intermedio a todos los concejales del pueblo de 25 de Mayo, para que tengan a bien rever en términos generales la Ordenanza N° 3340/2018 respecto a la correcta, racional y responsable utilización de los productos fitosanitarios, y en términos particulares el Artículo 5° donde se delimita el área de zonificación.

Como es de notorio y público conocimiento la zona urbana ha ido creciendo y distintas familias han ido ocupando diferentes espacios que anteriormente eran calificadas (en la documentaci6n) como “área rural”, sin embargo, en la práctica por la cantidad de vecinos, la circulación y el aumento de las actividades, las mismas han dejado de ser exclusivamente de explotación agrícola, para constituirse en barrios o zonas urbanas.

Esta situación genera que haya que convivir, en espacios densamente poblados, con aplicaciones diarias de fitosanitarios y con prácticas ganaderas, como es lo que está sucediendo a lo largo de todo el acceso Moisés Lebensohn desde la Cruz hasta el cruce con la Ruta 51, catastralmente hablando.

Por ello, que les solicitamos a todos los representantes, que tengan a bien:

Priorizar a la salud pública de la actual y futuras generaciones.

Priorizar el cuidado del Ambiente, a los ecosistemas, a las napas de agua y a la producción orgánica familiar.

Impulsar un municipio y una comunidad que fomente la agroecología.

Declarar nuestro espacio, a lo largo de todo el Acceso, como una zona libre de agrotóxicos y fitosanitarios.

Incorporar una cláusula de actualización en la Ordenanza para ir protegiendo a aquellas zonas que van incrementando su población, como podría ser un nomenclador o indicar que considere el considere el desarrollo demográfico y el crecimiento habitacional.

Solicitar al Municipio rever el Plan de Ordenamiento Territorial del Partido de 
25 de Mayo vigente actualmente.
Sin más, saludamos atentamente

Firman: Vecinos del Acceso Moisés Lebensohn.




